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Resolución por la que se modifica la Resolución de 27 de mayo de 2024 de la 
Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación, por la que se aprueba la 
convocatoria de tramitación anticipada para el año 2024 del procedimiento de 
concesión de ayudas a redes de investigación.   

Advertido error en la Resolución de 27 de mayo de 2024 de la Presidencia de la Agencia 
Estatal de Investigación, por la que se aprueba la convocatoria de tramitación anticipada 
para el año 2024 del procedimiento de concesión de ayudas a redes de investigación, 
en el marco del Programa Estatal de Transferencia y Colaboración, del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación para el período 2024-2027 
(Identificador Base de Datos Nacional de Subvenciones: 762421; extracto publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 2024), se procede a su modificación 
en los siguientes términos: 

Uno. El punto 3º del artículo 7.2.a) queda redactado de la siguiente forma: 

“3.º Haber sido investigador/a principal de algún proyecto de investigación aprobado, 
bien finalizado o en vigor, de alguna de las convocatorias que figuran en la siguiente 
tabla: 

Año de 
convocatoria (*) 

Identificador 
BDNS 

Modalidad de la actuación 

2019 472653 «Proyectos de I+D+i» 

2020 532399 «Proyectos de I+D+i» 

2021 590214 «Proyectos de Generación de Conocimiento» 

2022 662668 «Proyectos de Generación de Conocimiento» 

(*) En el caso de la convocatoria del año 2019, únicamente aquellos proyectos cuya duración 

fuera de 4 años, según figura en la resolución de concesión de las ayudas.” 

Dos. A la vista de lo dispuesto en el punto Uno, el plazo de presentación de solicitudes, 

establecido en el artículo 13.1, se amplía hasta el día 10 de julio de 2024 a las 14:00 

horas (hora peninsular española). 

 

Contra la presente resolución se podrá interponer, potestativamente, recurso de 

reposición ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente al de la publicación de su extracto en el «Boletín Oficial del Estado», de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre; 

o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso - 

administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, conforme a lo 

establecido en los artículos 11.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Cuando se haya recurrido en reposición, 

no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que el recurso de 

reposición haya sido resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 

silencio administrativo. 

LA PRESIDENCIA DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN, P.D. (Resolución 

de 27 de julio de 2018, BOE nº 184, de 31 de julio)  

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 

Domènec Espriu Climent 
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